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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

24 de julio de 2000

(2000/C 212/01)

1 euro = 7,4559 coronas danesas

= 337,10 dracmas griegas

= 8,4220 coronas suecas

= 0,6151 libras esterlinas

= 0,9332 dólares estadounidenses

= 1,3700 dólares canadienses

= 101,640 yenes japoneses

= 1,5555 francos suizos

= 8,1915 coronas noruegas

= 73,49135 coronas islandesas (2)

= 1,5905 dólares australianos

= 2,0195 dólares neozelandeses

= 6,44893 rands sudafricanos (2)

ES25.7.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 212/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN AL CONSEJO
DURANTE EL PER˝ODO DEL 10.7. AL 14.7.2000

(2000/C 212/02)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la pÆgina 4 de cubierta
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COM(2000) 383 CB-CO-00-358-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se establece un procedimiento de docu-
mentación para las capturas de Dissostichus
spp.

10.7.2000 10.7.2000 14

COM(2000) 411 CB-CO-00-381-ES-C Propuesta modificada de Reglamento del Con-
sejo por el que se modifica el Reglamento (CE)
no 723/97 sobre la realización de programas
de medidas de los Estados miembros en el
Æmbito del control de los gastos de la sección
de Garantía del FEOGA

7.7.2000 10.7.2000 5

COM(2000) 334 CB-CO-00-334-ES-C Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo por la que se modifica la Direc-
tiva 76/207/CEE del Consejo, relativa a la apli-
cación del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación y a la pro-
moción profesionales, y a las condiciones de
trabajo (2) (3)

7.6.2000 11.7.2000 25

COM(2000) 436 CB-CO-00-410-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se modifica el Reglamento (CE) no 584/96
del Consejo, de 11 de marzo de 1996, por el
que se establece un derecho antidumping de-
finitivo sobre las importaciones de determina-
dos accesorios de tubería, de hierro o de acero,
originarios de la Repœblica Popular de China,
de Croacia y de Tailandia

11.7.2000 11.7.2000 9

COM(2000) 323 CB-CO-00-310-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo por la que
se adopta un programa plurianual comunitario
de estímulo al desarrollo y al uso de conteni-
dos digitales europeos en las redes mundiales y
fomento de la diversidad lingüística en la so-
ciedad de la información

24.5.2000 12.7.2000 43

COM(2000) 435 CB-CO-00-411-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se modifica el anexo II del Reglamento
(CEE) no 2377/90 por el que se establece un
procedimiento comunitario de fijación de los
límites mÆximos de residuos de medicamentos
veterinarios en los alimentos de origen animal

12.7.2000 12.7.2000 8

COM(2000) 433 CB-CO-00-434-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo que mo-
difica el Reglamento (CE) no 2200/96, por el
que se establece la organización comœn de
mercados en el sector de las frutas y hortali-
zas, el Reglamento (CE) no 2201/96, por el
que se establece la organización comœn de
mercados en el sector de los productos trans-
formados a base de frutas y hortalizas, y el
Reglamento (CE) no 2202/96, por el que se
establece un rØgimen de ayuda a los produc-
tores de determinados cítricos

12.7.2000 13.7.2000 28

ESC 212/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 25.7.2000
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COM(2000) 438 CB-CO-00-409-ES-C Propuesta de Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo relativo a la higiene de los
productos alimenticios (2) (3)

13.7.2000

Propuesta de Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo por el que se establecen
normas específicas de higiene de los alimentos
de origen animal (2) (3)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo por el que se establecen las
disposiciones para la organización de los con-
troles oficiales de los productos de origen ani-
mal destinados al consumo humano (2) (3)

Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se establecen las normas zoosanitarias
aplicables a la producción, comercialización e
importación de los productos de origen animal
destinados al consumo humano (2) (3)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo por la que se derogan determi-
nadas Directivas que establecen las condiciones
de higiene de los productos alimenticios y las
condiciones sanitarias para la producción y
comercialización de determinados productos
de origen animal destinados al consumo hu-
mano y se modifican las Directivas
89/662/CEE y 91/67/CEE (2) (3)

COM(2000) 439 Informe de la Comisión al Consejo y al Parla-
mento Europeo � Informe de 1999 sobre el
«European Community Investment Partners»
(ECIP)

13.7.2000 13.7.2000 28

COM(2000) 319 CB-CO-00-331-ES-C Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo
y del Consejo por la que se modifica la Direc-
tiva 97/67/CE con el fin de proseguir la aper-
tura a la competencia de los servicios postales
de la Comunidad (2) (3)

30.5.2000 14.7.2000 43

COM(2000) 417 CB-CO-00-414-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se establece un derecho antidumping de-
finitivo sobre las importaciones de etanola-
mina originarias de Estados Unidos de
AmØrica

14.7.2000 14.7.2000 22

(1) Este documento contiene una ficha de impacto sobre las empresas y, en particular, sobre las PYME.
(2) Este documento se publicarÆ en el Diario Oficial.
(3) Texto pertinente a los fines del EEE.
NOTA: Los documentos COM estÆn a la venta por suscripción completa o temÆtica, así como por nœmeros sueltos (en este caso, el precio es proporcional

al nœmero de pÆginas).
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NÚMEROS DE REFERENCIA PARA LA NOTIFICACIÓN DE LA EXPORTACIÓN DE DETERMINADOS
PRODUCTOS QU˝MICOS PELIGROSOS

El presente documento se publica en aplicación del artículo 4 del Reglamento (CEE) no 2455/92 del Consejo (1)

(2000/C 212/03)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El Reglamento (CEE) no 2455/92 introdujo un procedimiento de notificación para la exportación de
productos químicos que estÆn prohibidos o rigurosamente restringidos en la Comunidad Europea. La
primera exportación de ese producto químico o de un preparado que contenga dicho producto se podrÆ
ejecutar solamente treinta días despuØs de la notificación. Cada notificación tendrÆ que tener un nœmero de
referencia y el mismo nœmero tendrÆ que utilizarse en las exportaciones siguientes del mismo producto
químico desde la Comunidad a terceros países.

Nœmeros de referencia actuales

En el artículo 4 del Reglamento se especifica que la Comisión deberÆ publicar periódicamente en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas una lista en la que consten estos nœmeros de referencia junto con el
producto en cuestión y el tercer país de destino.

A continuación se da la lista de los nœmeros de referencia actuales correspondientes a los productos
químicos prohibidos o sometidos a severas limitaciones y que han sido exportados antes del 30 de junio
de 2000.

(1) DO L 251 de 29.8.1992, p. 13.

RESUMEN DE LOS ACTUALES NÚMEROS DE REFERENCIA PARA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS QU˝MICOS
(NO PREPARADOS)

Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Óxido mercœrico

Angola EC/244-654-7/R1/AO

Arabia Saudí EC/244-654-7/R1/SA

Argentina EC/244-654-7/R1/AR

Australia (*) EC/244-654-7/R1/AU

Brasil EC/244-654-7/R1/BR

Egipto EC/244-654-7/R1/EG

Estados Unidos EC/244-654-7/R1/US

Etiopía EC/244-654-7/R1/ET

Hungría (*) EC/244-654-7/R1/HU

India EC/244-654-7/R1/IN

IrÆn EC/244-654-7/R1/IR

Israel EC/244-654-7/R1/IL

Libia EC/244-654-7/R1/LY

Maldivas EC/244-654-7/R1/MV

Myanmar EC/244-654-7/R1/MM

Nueva Zelanda (*) EC/244-654-7/R1/NZ

Polonia EC/244-654-7/R1/PL

Repœblica Checa EC/244-654-7/R1/CZ

Repœblica Dominicana EC/244-654-7/R1/DO

SudÆfrica EC/244-654-7/R1/ZA

Suiza (*) EC/244-654-7/R1/CH

Tailandia EC/244-654-7/R1/TH

Tanzania (*) EC/244-654-7/R1/TZ
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Óxido mercœrico
(cont.)

Venezuela EC/244-654-7/R1/VE

Yemen EC/244-654-7/R1/YE

Cloruro mercurioso

Arabia Saudí EC/233-307-5/R1/SA

Argentina EC/233-307-5/R1/AR

Australia (*) EC/233-307-5/R1/AU

Brasil EC/233-307-5/R1/BR

Camerœn EC/233-307-5/R1/CM

Egipto EC/233-307-5/R1/EG

Estados Unidos EC/233-307-5/R1/US

Hungría (*) EC/233-307-5/R1/HU

India EC/233-307-5/R1/IN

IrÆn EC/233-307-5/R1/IR

Polonia EC/233-307-5/R1/PL

Repœblica Checa EC/233-307-5/R1/CZ

Rumania EC/233-307-5/R1/RO

Suiza (*) EC/233-307-5/R1/CH

Tailandia EC/233-307-5/R1/TH

Venezuela EC/233-307-5/R1/VE

Compuestos inorgÆnicos de mercurio

Angola EC/231-106-7a/R1/AO

Arabia Saudí EC/231-106-7a/R1/SA

Argentina EC/231-106-7a/R1/AR

Australia (*) EC/231-106-7a/R1/AU

Bangladesh EC/231-106-7a/R1/BD

Brasil EC/231-106-7a/R1/BR

Dominica (Commonwealth DE) (*) EC/231-106-7a/R1/DM

Egipto EC/231-106-7a/R1/EG

Estados Unidos EC/231-106-7a/R1/US

Eritrea EC/231-106-7a/R1/ER

Etiopía EC/231-106-7a/R1/ET

Fiyi EC/231-106-7a/R1/FJ

Ghana EC/231-106-7a/R1/GH

Guyana EC/231-106-7a/R1/GY

Hungría (*) EC/231-106-7a/R1/HU

India EC/231-106-7a/R1/IN

IrÆn EC/231-106-7a/R1/IR

Israel EC/231-106-7a/R1/IL

Kenia EC/231-106-7a/R1/KE

Libia EC/231-106-7a/R1/LY

Myanmar EC/231-106-7a/R1/MM

Nueva Zelanda (*) EC/231-106-7a/R1/NZ

Polonia EC/231-106-7a/R1/PL
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Compuestos inorgÆnicos de mercurio
(cont.)

Repœblica Dominicana EC/231-106-7a/R1/DO

Ruanda EC/231-106-7a/R1/RW

Rumania EC/231-106-7a/R1/RO

Seychelles EC/231-106-7a/R1/SC

Singapur EC/231-106-7a/R1/SG

Sri Lanka EC/231-106-7a/R1/LK

SudÆfrika EC/231-106-7a/R1/ZA

Suiza (*) EC/231-106-7a/R1/CH

Tailandia EC/231-106-7a/R1/TH

TaiwÆn EC/231-106-7a/R1/TW

Tanzania (*) EC/231-106-7a/R1/TZ

Trinidad y Tobago (*) EC/231-106-7a/R1/TT

Venezuela EC/231-106-7a/R1/VE

Yemen EC/231-106-7a/R1/YE

Zambia EC/231-106-7a/R1/ZM

Compuestos inorgÆnicos de mercurio:
cloruro de mercurio (II)

AfganistÆn EC/231-299-8/R2/AF

Arabia Saudí EC/231-299-8/R2/SA

Argentina EC/231-299-8/R2/AR

Australia (*) EC/231-299-8/R2/AU

Bangladesh EC/231-299-8/R2/BD

Brasil EC/231-299-8/R2/BR

Croacia EC/231-299-8/R2/HR

Egipto EC/231-299-8/R2/EG

Estados Unidos EC/231-299-8/R2/US

Etiopía EC/231-299-8/R2/ET

Federación de Rusia EC/231-299-8/R2/RU

Ghana EC/231-299-8/R2/GH

Granada (Indias Occidentales) EC/231-299-8/R2/GD

Guatemala EC/231-299-8/R2/GT

Hungría (*) EC/231-299-8/R2/HU

India EC/231-299-8/R2/IN

IrÆn EC/231-299-8/R2/IR

Israel EC/231-299-8/R2/IL

Japón EC/231-299-8/R2/JP

Libia EC/231-299-8/R2/LY

Madagascar EC/231-299-8/R2/MG

Myanmar EC/231-299-8/R2/MM

Nueva Zelanda (*) EC/231-299-8/R2/NZ

Polonia EC/231-299-8/R2/PL

Ruanda EC/231-299-8/R2/RW

Sierra Leona EC/231-299-8/R2/SL
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Compuestos inorgÆnicos de mercurio:
cloruro de mercurio (II)
(cont.)

Singapur EC/231-299-8/R2/SG

Sri Lanka EC/231-299-8/R2/LK

SudÆfrica EC/231-299-8/R2/ZA

Suiza (*) EC/231-299-8/R2/CH

Surinam EC/231-299-8/R2/SR

Tailandia EC/231-299-8/R2/TH

Trinidad y Tobago (*) EC/231-299-8/R2/TT

Venezuela EC/231-299-8/R2/VE

Yemen EC/231-299-8/R2/YE

Compuestos de alquilmercurio

Australia (*) EC/200-210-4a/R1/AU

Brasil EC/200-210-4a/R1/BR

Estados Unidos EC/200-210-4a/R1/US

Hungría (*) EC/200-210-4a/R1/HU

India (**) EC/200-210-4a/R1/IN

IrÆn EC/200-210-4a/R1/IR

Israel EC/200-210-4a/R1/IL

Japón EC/200-210-4a/R1/JP

Nueva Zelanda (*) EC/200-210-4a/R1/NZ

Polonia EC/200-210-4a/R1/PL

Seychelles EC/200-210-4a/R1/SC

Singapur EC/200-210-4a/R1/SG

SudÆfrica EC/200-210-4a/R1/ZA

Suiza (*) EC/200-210-4a/R1/CH

Tailandia EC/200-210-4a/R1/TH

TaiwÆn EC/200-210-4a/R1/TW

Trinidad y Tobago (*) EC/200-210-4a/R1/TT

Venezuela EC/200-210-4a/R1/VE

Compuestos de alcoxialquil y arilmercurio

AfghanistÆn EC/200-530-4a/R1/AF

Angola EC/200-530-4a/R1/AO

Arabia Saudí EC/200-530-4a/R1/SA

Argentina EC/200-530-4a/R1/AR

Australia (*) EC/200-530-4a/R1/AU

Brasil EC/200-530-4a/R1/BR

Camerœn EC/200-530-4a/R1/CM

Estados Unidos EC/200-530-4a/R1/US

Etiopía EC/200-530-4a/R1/ET

Ghana EC/200-530-4a/R1/GH

Guyana EC/200-530-4a/R1/GY

Hungría (*) EC/200-530-4a/R1/HU

India (**) EC/200-530-4a/R1/IN

IrÆn EC/200-530-4a/R1/IR
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Compuestos de alcoxialquil y arilmercurio
(cont.)
Israel EC/200-530-4a/R1/IL
Japón EC/200-530-4a/R1/JP
Nueva Zelanda (*) EC/200-530-4a/R1/NZ
Polonia EC/200-530-4a/R1/PL
Sierra Leona EC/200-530-4a/R1/SL
Singapur EC/200-530-4a/R1/SG
SudÆfrica EC/200-530-4a/R1/ZA
TaiwÆn EC/200-530-4a/R1/TW

Compuestos de alcoxialquil y arilmercurio:
acetato de fenilmercurio

Argentina EC/200-532-5/R1/AR
Australia (*) EC/200-532-5/R1/AU
Estados Unidos EC/200-532-5/R1/US
SudÆfrica EC/200-532-5/R1/ZA
Suiza (*) EC/200-532-5/R1/CH

Compuestos de alcoxialquil y arilmercurio:
nitrato de fenilmercurio

SudÆfrica EC/200-242-9/R1/ZA

Hexaclorobenceno

Estados Unidos EC/204-273-9/R2/US
Federación de Rusia EC/204-273-9/R2/RU

Toxafeno

Colombia EC/232-283-3/R2/CO
Israel EC/232-283-3/R2/IL

Polibromobifenilos (PBB)

Corea, Repœblica de EC/237-137-2a/KR
India EC/237-137-2a/IN
Israel EC/237-137-2a/IL
Singapur EC/237-137-2a/SG

1,2-Dibromoetano

Eslovenia EC/203-444-5/SI
Israel EC/203-444-5/IL
Singapur EC/203-444-5/SG
SudÆfrica EC/203-444-5/ZA
Suiza (*) EC/203-444-5/CH
TaiwÆn EC/203-444-5/TW
Zimbabwe EC/203-444-5/ZW

1,2-Dicloroetano

Angola EC/203-458-1/AO
Arabia Saudí EC/203-458-1/SA
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

1,2-Dicloroetano
(cont.)

Argelia EC/203-458-1/DZ

Argentina EC/203-458-1/AR

Australia (*) EC/203-458-1/AU

Bangladesh EC/203-458-1/BD

Brasil EC/203-458-1/BR

Chile EC/203-458-1/CL

Colombia EC/203-458-1/CO

Corea, Repœblica de EC/203-458-1/KR

Croacia EC/203-458-1/HR

Cuba EC/203-458-1/CU

Ecuador EC/203-458-1/EC

Egipto EC/203-458-1/EG

Emiratos `rabes Unidos EC/203-458-1/AE

Eslovaquia EC/203-458-1/SK

Eslovenia EC/203-458-1/SI

Estados Unidos EC/203-458-1/US

Etiopía EC/203-458-1/ET

Filipinas EC/203-458-1/PH

Ghana EC/203-458-1/GH

Guatemala EC/203-458-1/GT

Hungría (*) EC/203-458-1/HU

India EC/203-458-1/IN

Indonesia EC/203-458-1/ID

IrÆn EC/203-458-1/IR

Israel EC/203-458-1/IL

Jamaica EC/203-458-1/JM

Japón EC/203-458-1/JP

Jordania EC/203-458-1/JO

Kuwait EC/203-458-1/KW

Libia EC/203-458-1/LY

Macedonia EC/203-458-1/ME

Malasia EC/203-458-1/MY

Maldivas EC/203-458-1/MV

Malta EC/203-458-1/MT

Marruecos EC/203-458-1/MA

Mauricio EC/203-458-1/MU

Myanmar EC/203-458-1/MM

Nigeria EC/203-458-1/NG

Nueva Zelanda (*) EC/203-458-1/NZ

OmÆn EC/203-458-1/OM

PakistÆn EC/203-458-1/PK

Polonia EC/203-458-1/PL

Repœblica Checa EC/203-458-1/CZ

Rumania EC/203-458-1/RO

Santa Lucía EC/203-458-1/LC

Seychelles EC/203-458-1/SC

Singapur EC/203-458-1/SG

Siria EC/203-458-1/SY

Sri Lanka EC/203-458-1/LK
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

1,2-Dicloroetano
(cont.)
SudÆfrica EC/203-458-1/ZA
Suiza (*) EC/203-458-1/CH
Tailandia EC/203-458-1/TH
TaiwÆn EC/203-458-1/TW
Tanzania (*) EC/203-458-1/TZ
Trinidad y Tobago (*) EC/203-458-1/TT
Turquía EC/203-458-1/TR
Ucraina EC/203-458-1/UA
Venezuela EC/203-458-1/VE
Vietnam EC/203-458-1/VN
Zambia EC/203-458-1/ZM

Óxido de etileno

Bosnia y Herzegovina EC/200-849-9/BA
Egipto EC/200-849-9/EG
Emiratos `rabes Unidos EC/200-849-9/AE
Eslovenia EC/200-849-9/SI
Indonesia EC/200-849-9/ID
Malasia EC/200-849-9/MY
Singapur EC/200-849-9/SG
SudÆfrica EC/200-849-9/ZA
Suiza (*) EC/200-849-9/CH
Tailandia EC/200-849-9/TH
Turquía EC/200-849-9/TR

Dinoseb

Suiza (*) EC/201-861-7/CH

Dicofol con < 78 % de p,p’-dicofol o > 1 g/kg de DDT
y compuestos relacionados con el DDT

Argentina EC/204-082-0/AR
Brasil EC/204-082-0/BR
Chipre EC/204-082-0/CY
India EC/204-082-0/IN
Israel EC/204-082-0/IL
Jordania EC/204-082-0/JO
MØxico EC/204-082-0/MX
Tailandia EC/204-082-0/TH
Turquía EC/204-082-0/TR

(*) Este país ha indicado una decisión PIC en la que se limita la importación de la sustancia de acuerdo con el uso previsto. VØase la
Circular PIC VII, julio de 1997, y la actualización de enero de 1998.

(**) Este país ha indicado una decisión PIC en la que se limita la importación de la sustancia de acuerdo con el uso previsto. VØase la
Circular PIC VII, julio de 1997.
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RESUMEN DE LOS ACTUALES NÚMEROS DE REFERENCIA PARA EXPORTACIÓN DE PREPARADOS

Los siguientes nœmeros de referencia se relacionan de acuerdo con la clasificación (1) y se suspende el uso
de los nombres de los preparados; en los casos en que no se disponga de ninguna clasificación, se indica el
nombre del preparado.

Cabe recordar que la clasificación correspondiente a los preparados relacionados se refiere solamente a los
nœmeros de referencia para la exportación correspondientes a dichos preparados y no se aplica automÆ-
ticamente a otros preparados.

La clasificación se basa en las informaciones sumininistradas exclusivamente por el exportador y no por la
Comisión.

(1) VØase la Directiva 67/548/CEE del Consejo (DO 196 de 16.8.1967, p. 1).

Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Preparados que contienen compuestos inorgÆnicos de mercurio

T+;R26/27/28 R33 C;R35

Hungría (*) EC/231-106-7a/P2/R1/HU

T+;R26/27/28 R33

Angola EC/231-106-7a/P1/R1/AO
Arabia Saudí EC/231-106-7a/P1/R1/SA
Australia (*) EC/231-106-7a/P1/R1/AU
Brasil EC/231-106-7a/P1/R1/BR
Egipto EC/231-106-7a/P1/R1/EG
Emiratos `rabes Unidos EC/231-106-7a/P1/R1/AE
Etiopía EC/231-106-7a/P2/R1/ET
Ghana EC/231-106-7a/P1/R1/GH
Israel EC/231-106-7a/P1/R1/IL
Libia EC/231-106-7a/P1/R1/LY
Myanmar EC/231-106-7a/P1/R1/MM
Rumania EC/231-106-7a/P1/R1/RO
Sierra Leona EC/231-106-7a/P1/R1/SL
Singapur EC/231-106-7a/P1/R1/SG
Sri Lanka EC/231-106-7a/P1/R1/LK
Suiza (*) EC/231-106-7a/P1/R1/CH
Tanzania (*) EC/231-106-7a/P2/R1/TZ
Yemen EC/231-106-7a/P3/R1/YE

T+;R26/27/28 R33 Xi;R37/38 R10

Argentina EC/231-106-7a/P1/R1/AR
Egipto EC/231-106-7a/P2/R1/EG
Japón EC/231-106-7a/P1/R1/JP
Repœblica Checa EC/231-106-7a/P2/R1/CZ
Tailandia EC/231-106-7a/P1/R1/TH

T;R23/24/25 R33 C;R35

Lituania EC/231-106-7a/P1/R1/LT
Polonia EC/231-106-7a/P1/R1/PL
Suiza (*) EC/231-106-7a/P2/R1/CH
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Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Xn;R20/21/22 R33

Australia (*) EC/231-106-7a/P2/R1/AU
Bangladesh EC/231-106-7a/P1/R1/BD
Hungría (*) EC/231-106-7a/P1/R1/HU
India EC/231-106-7a/P1/R1/IN
Israel EC/231-106-7a/P1/R1/IL
Nueva Zelanda (*) EC/231-106-7a/P1/R1/NZ
Seychelles EC/231-106-7a/P1/R1/SC
Singapur EC/231-106-7a/P2/R1/SG
SudÆfrica EC/231-106-7a/P1/R1/ZA
Suiza (*) EC/231-106-7a/P1/R1/CH
Tailandia EC/231-106-7a/P1/R1/TH
TaiwÆn EC/231-106-7a/P1/R1/TW

Preparados que contienen compuestos inorgÆnicos de mercurio +
óxido mercœrico

T+;R26/27/28 R33

Australia (*) EC/231-106-7a/P3/R1/AU

Preparados que contienen compuestos inorgÆnicos de mercurio:
cloruro de mercurio (II)

T+;R28 C;R34 T;R48/24/25

Hungría (*) EC/231-299-8/P1/R2/HU
Rumania EC/231-299-8/P1/R2/RO
Suiza (*) EC/231-299-8/P1/R2/CH
Tailandia EC/231-299-8/P1/R2/TH

Preparados que contienen compuestos de alquilmercurio

T+;R26/27/28 R33 R10

Arabia Saudí EC/200-210-4a/P1/R1/SA
Egipto EC/200-210-4a/P1/R1/EG
Myanmar EC/200-210-4a/P1/R1/MM

Preparados que contienen compuestos de alcoxialquil y
arilmercurio

T+;R26/27/28 R33 R10

Arabia Saudí EC/200-530-4a/P1/R1/SA
Camboya EC/200-530-4a/P1/R1/KH
Costa de Marfil EC/200-530-4a/P1/R1/CI
Trinidad y Tobago (*) EC/200-530-4a/P1/R1/TT
Venezuela EC/200-530-4a/P1/R1/VE

«Falisan-Universal-Feuchtbeize»

Albania EC/200-530-4a/P1/R1/AL

ESC 212/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 25.7.2000



Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Preparados que contienen clordano

T;R23/24/25 Xi;R36/38 Carc.Cat.3;R40

Sri Lanka EC/200-349-0/P1/R1/LK

Xn;R21/22 Carc.Cat.3;R40 N;R50/53

OmÆn EC/200-349-0/P1/R1/OM

Preparados que contienen heptacloro

T;R23/24/25 Carc.Cat.3;R40

Bangladesh EC/200-962-3/P1/R1/BD

Preparados que contienen óxido de etileno

F+;R12 Carc.Cat.2;R45 Muta.Cat.2;R46
T;R23 Xi;R36/37/38

Arabia Saudí EC/200-849-9/P1/SA

Chipre EC/200-849-9/P1/CY

Cuba EC/200-849-9/P1/CU

Nigeria EC/200-849-9/P1/NG

PakistÆn EC/200-849-9/P1/PK

Preparados que contienen Dinoseb

R44 T;R24/25 Repr.Cat.2;R61
Repr.Cat.3;R62 Xn;R36 N;R50 R10

CanadÆ EC/201-861-7/P1/CA

Suiza (*) EC/201-861-7/P2/CH

R44 T;R24/25 Repr.Cat.2;R61
Repr.Cat.3;R62 Xn;R36 N;R50

Suiza (*) EC/201-861-7/P1/CH

Dicofol con <78 % p,p’-dicofol o > 1 g/kg de DDT y
compuestos relacionados con el DDT

Xn;R20/21/22 R10

Indonesia EC/204-082-0/P1/ID

PakistÆn EC/204-082-0/P1/PK

Xn;R20/21/22

Marruecos EC/204-082-0/P1/MA

(*) Este país ha indicado una decisión PIC en la que se limita la importación de la sustancia de acuerdo con el uso previsto. VØase la
Circular PIC VII, julio de 1997, y la actualización de enero de 1998,
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Nœmeros de referencia que ya no son aplicables

Los siguientes nœmeros de referencia ya no son aplicables dado que los países terceros para los que se
exportaban han indicado que han adoptado una decisión en el procedimiento PIC (Prior Informed Con-
sent) (1) que prohíbe la importación de estas sustancias.

(1) Circular PIC IX, junio de 1999.

S˝NTESIS DE LOS NÚMEROS DE REFERENCIA PARA LA EXPORTACIÓN QUE YA NO SON APLICABLES PARA
PRODUCTOS QU˝MICOS

(NO CONCIERNEN A PREPARADOS)

Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Oxido mercœrico

Jamaica EC/244-654-7/R1/JM

Uganda EC/244-654-7/R1/UG

Compuestos inorgÆnicos de mercurio

Eslovenia EC/231-106-7a/R1/SI

Jamaica EC/231-106-7a/R1/JM

Perœ EC/231-106-7a/R1/PE

Uganda EC/231-106-7a/R1/UG

Compuestos inorgÆnicos de mercurio:
cloruro de mercurio (II)

Eslovenia EC/231-299-8/R2/SI

Jamaica EC/231-299-8/R2/JM

Perœ EC/231-299-8/R2/PE

Uganda EC/231-299-8/R2/UG

Compuestos de alquilmercurio

Jamaica EC/200-210-4a/R1/JM

Perœ EC/200-210-4a/R1/PE

Compuestos de alcoxialquil y arilmercurio

Perœ EC/200-530-4a/R1/PE

Pentaclorofenol y sus sales y Østeres

Suiza (*) EC/201-778-6a/CH

(*) Este país ha indicado una decisión PIC en la que se limita la importación de la sustancia de acuerdo con el uso previsto. VØase la
Circular PIC VII, julio de 1997.
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S˝NTESIS DE LOS NÚMEROS DE REFERENCIA PARA LA EXPORTACIÓN QUE YA NO SON APLICABLES PARA
PREPARADOS

Producto químico/País importador Nœmero de referencia para la exportación

Preparados que contienen compuestos inorgÆnicos de mercurio

T+;R26/27/28 R33

Uganda EC/231-106-7a/P1/R1/UG

T+;R23/24/25 R33 C;R35

Eslovenia EC/231-106-7a/P1/R1/SI

Preparados que contienen compuestos inorgÆnicos de mercurio:
cloruro de mercurio (II)

T+;28 C;R34 T;R48/24/25

Eslovenia EC/231-299-8/P1/R2/SI

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/JV.45 � Bertelsmann/Kooperativa Förbundet/BOL Nordic)

(2000/C 212/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 12 de mayo de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300J0045. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1922 � Bosch/Siemens/Atecs)

(2000/C 212/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 13 de julio de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas Robert Bosch GmbH (Bosch) y
Siemens AG (Siemens) adquieren el control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1
del artículo 3 del citado Reglamento, de Atecs Mannesmann AG (Atecs), que a su vez controla la empresa
Mannesmann Demag Krauss-Maffei AG (Demag), de Mannesmann AG (Mannesmann) mediante la compra
de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Bosch: componentes para automóviles, tecnología de comunicaciones, equipos electrónicos para el
hogar, instrumentos electrónicos, tecnología de la automoción.

� Siemens: producción de electricidad, tecnología de la automoción, ingeniería, componentes para auto-
móviles, tecnología de comunicaciones de la información, microchips, etc.

� Atecs: compaæía para la tenencia de títulos.

� Demag: ingeniería, maquinaría y tecnología industrial (plÆsticos, fundición, centrifugadoras y turbinas),
equipos militares (componentes de sistemas para armamento, vehículos blindados, simuladores, etc.).

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1922 � Bosch/Siemens/Atecs, a la
dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.2056 � Sonera Systems/ICL Invia/Data-Info/JV)

(2000/C 212/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 18 de julio de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CEE) no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió
notificación de un proyecto de concentración por el que las empresas finlandesas Sonera Systems Oy
(Sonera Systems) del grupo Sonera e ICL Invia Oyj (ICL Invia) del grupo Fujitsu adquieren el control
conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de la
empresa Data-Info Oy (Data Info) mediante la adquisición de acciones de una empresa en participación ya
existente.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Sonera Systems: venta y mantenimiento de equipos de transmisión de datos y redes de telecomunica-
ción (intra buiding systems), principalmente en Finlandia.

� ICL Invia: soluciones para el comercio electrónico y servicios de infraestructura de tecnología de la
información en los países nórdicos y en los Estados bÆlticos.

� Data-Info: venta de ordenadores y servicios de tecnología de la información en Finlandia.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2)
296 43 01/296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.2056 � Sonera Systems/ICL/Data
Info/JV, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo operativo de operaciones de concentración
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70
B-1000 Bruxelles/Brussel.
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Comunicación en aplicación de la letra b) del apartado 5 del artículo 12 del Reglamento (CEE)
no 2913/92 del Consejo, relativo a las informaciones dadas por las autoridades aduaneras de los

Estados miembros en materia de clasificación de mercancías en la nomenclatura aduanera

(2000/C 212/07)

Una información arancelaria vinculante dejarÆ de ser vÆlida, a partir de esta fecha, cuando ya no sea
compatible con la interpretación de la nomenclatura aduanera en virtud de las medidas arancelarias
internacionales siguientes:

Modificación de las notas explicativas del sistema armonizado y criterios de clasificación del Consejo de
cooperación aduanera (documento CCA no 0160 � acta requerida de la 24a sesión del comitØ del SA)

MODIFICACIÓN DE NOTAS EXPLICATIVAS ADOPTADAS DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO DEL
ART˝CULO 8 DEL CONVENIO SOBRE EL SA Y CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN, REDACTADOS POR EL

COMITÉ SA DE LA OMA

(24a CSA DE OCTUBRE DE 1999)

DOC. 0160

Modificación de las notas explicativas de la nomenclatura anexa al Convenio sobre el SA
33.05 K/5
36.06 K/8
39.24 K/7
71.18 K/9
7118.10 Nota explicativa de subpartida K/9
83.09 K/10
84.21 K/16
84.28 K/14
85.24 K/15
8524.39 Nota explicativa de subpartida K/15
8524.99 Nota explicativa de subpartida K/15

Criterios de clasificación aprobados por el ComitØ SA
1905.90/3 K/2
2008.20/1 K/3
2008.99/2 K/3
3305.10/2 K/5
3305.10/3 K/5
3808.20/1 K/6
3824.90/11 K/8
3924.90/1 K/7
8309.90/1 K/10
8421.29/1 K/12
8421.29/2 K/12
8428.90/2 K/14
8473.30/2 K/11
8517.30/1 K/4
9501.00/1 K/13

Las informaciones relativas al contenido de estas medidas podrÆn obtenerse en la Dirección General de
Fiscalidad y Unión Aduanera, Comisión de las Comunidades Europeas, rue de la Loi/Wetstraat 200, B-1049
Bruxelles/Brussel, así como en el sitio internet de esta Dirección General

(http://europa.eu.int/comm/taxation_customs/index_en.htm).
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

3a CONVOCATORIA DE PROPUESTAS SOBRE EL EURO

Convocatoria de propuestas relativa a iniciativas de información y de comunicación sobre el euro
dirigidas a pœblicos específicos

(2000/C 212/08)

I. OBJETO

De acuerdo con su Comunicación de 2 de febrero de 2000
sobre la estrategia de comunicación en las œltimas fases de
realización de la UEM (1), y en el marco del Programa de
Información del Ciudadano Europeo (Prince), la Comisión Eu-
ropea («la Comisión») se propone responder a las necesidades
de información particulares relacionadas con la introducción
del euro, cuando faltan unos dieciocho meses para su puesta
en circulación.

La dotación financiera global prevista en el marco de la pre-
sente convocatoria de propuestas asciende aproximadamente a
5 millones de euros. El importe de la ayuda financiera que
puede solicitarse a la Comisión para los proyectos que prevØ
apoyar deberÆ situarse, en principio, entre 50 000 y
300 000 euros.

Teniendo en cuenta:

� las colaboraciones anteriores y actuales con los Estados
miembros y la sociedad civil,

� las evaluaciones y conclusiones sobre el estado de prepara-
ción de las empresas,

� el nivel de información de los demÆs agentes y del pœblico
en general,

la Comisión se ha fijado el objetivo de cofinanciar actividades
de información de carÆcter transnacional, dirigidas a pœblicos
que merecen una atención particular debido a dificultades es-
pecíficas de acceso a la información general. Se trata de las
categorías siguientes:

1. Pequeæas y medianas empresas (vØase el punto II, 1.1)

2. Sociedad civil (vØase el punto II, 1.2)

3. Jóvenes de centros escolares (vØase el punto II, 1.3)

4. Grupos vulnerables (vØase el punto II, 1.4)

5. Autoridades regionales y locales; regiones ultraperifØricas
(vØase el punto II, 1.5)

A fin de evitar la duplicación con iniciativas realizadas a escala
nacional en el marco de la colaboración con los Estados miem-
bros, la Comisión œnicamente concederÆ ayuda financiera a
acciones transnacionales:

� en las que participen el menos tres Estados miembros, de
los cuales al menos uno deberÆ estar integrado en la zona
euro;

� que complementen las acciones nacionales;

� y que tengan el mÆximo efecto multiplicador.

II. ACCIONES SUBVENCIONABLES EN EL MARCO DE LA PRE-
SENTE CONVOCATORIA DE PROPUESTAS

1. Pœblicos destinatarios y objetivos

Las acciones propuestas deberÆ estar dirigidas a los pœblicos
que se citan a continuación y deberÆn corresponder a los ob-
jectivos específicos fijados para cada una de ellas:

1.1. Pequeæas y medianas empresas y, en especial,

� microempresas y empresarios individuales;

� propietarios de pequeæos comercios;

� empresas situadas en zonas rurales o aisladas;

� pequeæas empresas (menos de 50 empleados).

Se trata de persuadir a todas estas empresas de que deben

� prepararse para la introducción de las monedas y de
los billetes en euros (dsiponer de ellos antes incluso de
su puesta en circulación, doble circulación), y llevar a
cabo todas las adaptaciones tØcnicas necesarias;

� fijarse una fecha para empezar a realizar su contabili-
dad interna a euros;

� establecer un plan de transición (cuÆles son las tareas
que deben realizarse y cuÆndo);
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� prever los recursos humanos y otros recursos necesa-
rios para llevar a cabo el plan;

� dotarse de un presupuesto apropiado;

� en tØrminos mÆs generales, adquirir conciencia de los
desafios y aprovechar las oportunidades.

1.2. La sociedad civil (pœblico en general), y, en especial,

� organizaciones de mujeres;

� asociaciones de jóvenes;

� asociaciones deportivas.

Objetivos previstos:

� a travØs de proyectos específicos, ayudar a estos pœbli-
cos, o a las organizaciones en las que estÆn asociados o
que los representan, a familiarizarse con la doble indi-
cación de los precios, los valores en euros, el manejo
del euro y la conversión entre monedas nacionales y
euros;

� en los Estados miembros de la zona euro, reforzar la
confianza de estos grupos en le euro, por lo que res-
pecta al mantenimiento de su poder adquisitivo, a la
facilidad para comparar los precios en la zona euro y a
la simplificación que implicarÆ para su vida cotidiana,
mediante todos los instrumentos, servicios o prÆcticas
de comunicación adaptados a las características y ne-
cesidades específicas de estos pœblicos.

� Mejorar los conocimientos sobre los temas siguientes:

� el tipo de conversión de cada moneda nacional y el
hecho de que es realmente irrevocable;

� la comprensión de los precios y de los valores en
euros;

� la certeza de que no habrÆ engaæos cuando se
efectœen las conversiones de divisas;

� las consecuencias prÆcticas para los sueldos, las
pensiones y otros ingresos;

� las medidas tomadas para efectuar la transición a
las monedas y billetes en euros en 2002;

� el aspecto y el tacto de las nuevas monedas y los
nuevos billetes;

� la estabilidad del poder adquisitivo del euro;

� las razones por las que la Unión Europea ha adop-
tada el euro y las ventajas que ello reporta;

� el período durante el cual los Antiguos Billetes se-
guirÆn siendo vÆlidos y podrÆn cambiarse por euros
en los bancos Centrales;

� el seguimiento constante de las iniciativas en la
materia, como los acuerdos entre profesionales y
consumidores;

� la creación o la consolidación de los observatorios
locales del euro;

� la garantía de que se recibirÆ información puntual
sobre todas estas cuestiones.

1.3. Los jóvenes de centros escolares (6-18 aæos)

Los jóvenes constituyen una categoría de consumidores
cada vez mÆs importante; por consiguiente, es preciso
informarles de manera tan adecuada como a los adultos
(vØase el punto 1.2). AdemÆs, ellos pueden desempeæar
una función importante como vehículo de formación y
de información en relación con los adultos y, en especial,
las personas de edad avanzada.

1.4. Los grupos vulnerables

En el marco de la presente convocatoria de propuestas,
œnicamente se considerarÆn grupos vulnerables los siguien-
tes: personas de edad avanzada, y, en particular, las que se
encuentran aisladas; las personas con problemas de audi-
ción y los sordos; los ciegos y las personas con problemas
de visión; las personas con discapacidades mentales, y las
que padecen exclusión social.

MÆs que acciones de información, deberÆn organizarse
acciones de formación de proximidad de amplio alcance
(formación de formadores de proximidad; adaptación, pu-
blicación y difusión de materiales de información de pro-
ximidad) para responder de manera adecuada a sus nece-
sidades.

1.5. Las autoridades regionales y locales; las regiones ultraperi-
fØricas (RUP)

Se trata de que contribuyan a difundir información prÆc-
tica sobre la introducción del euro entre los diferentes
pœblicos destinatarios (vØase, en especial, el punto 1.2).

2. Acciones

La acciones, que tendrÆn una repercusión directa en los ciuda-
danos, deberÆn realizarse velando prioritariamente por lograr la
mÆs amplia difusión posible de las iniciativas propuestas, tam-
biØn a travØs de los medios de comunicación, con el fin de
potenciar al mÆximo su eficacia. Se dirigirÆn a una solo pœblico
destinatario principal; podrÆn preverse pœblicos destinatarios
complementarios, a condición de que no sea en detrimento
del pœblico principal.

Los organizadores de los proyectos seleccionados deberÆn ase-
gurarse de que, en todos sus documentos, conste la ayuda
aportada por la Comisión, por todos los medios adecuados.
Al tØrmino de la operación, deberÆn demostrar que la ayuda
comunitaria ha recibido la publicidad deseada.
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Las acciones propuestas deberÆn justificarse mediante la des-
cripción de sus objetivos cuantitativos (tamaæo del pœblico
destinatario, volumen de los productos difundidos, etc.) y cua-
litativos (originalidad, eficacia, adaptabilidad), así como de los
recursos y los medios aplicados. Si la propuesta consiste en un
conjunto de acciones diversas dirigidas a un pœblico específico,
el proyecto deberÆ presentarse con arreglo a un plan y un
calendario coherentes. En este aspecto, las reuniones interna-
cionales entre los diferentes socios del proyecto (coloquios,
conferencias) no se considerarÆn acciones de formación.

El período de realización del proyecto no podrÆ exceder de 18
meses a partir de la fecha de la firma del contrato, y no podrÆ
finalizar despuØs del 30 de junio de 2002.

No serÆn subvencionables las acciones transnacionales cuya
repercusión directa en cada Estado miembro considerado no
rebase el Æmbito local o regional, ni las acciones piloto. (Se
entiende por acción piloto un proyecto realizado con carÆcter
experimental a escala reducida con el propósito de analizarlo y
desarrollarlo a mayor escala).

III. CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD

PodrÆn beneficiarse de la ayuda comunitaria las organizaciones
candidatas que cumplan las siguientes condiciones:

� estar legalmente constituidas y registradas en uno de los
quince Estados miembros de la Unión Europea;

� ser transeuropeas o constituir una red de Æmbito europeo, y
acreditar experiencia en acciones de información a ese ni-
vel;

� no actuar con fines de lucro;

� presentar un plan de comunicación detallado, coherente
con los objetivos de las acciones mencionadas en el punto
II, e indicar claramente el pœblico destinatario, los servicios
de información que van a establecerse, los productos que se
prevØ elaborar o difundir, los resultados previstos, los me-
dios para difundirlos y el mØtodo de evaluación que se va a
aplicar;

� presentar un plan de financiación detallado y equilibrado,
calculado y expresado en euros, basado en diferentes fuen-
tes de financiación pœblica o privada. Los costes adminis-
trativos (costes estructurales) y de personal deberÆn estar
directa y específicamente relacionados con la realización
del proyecto.

En un cuadro se mostrarÆ de manera detallada el mØtodo de
cÆlculo aplicado a cada categoría de costes. En su caso, se
adjuntarÆn los presupuestos correspondientes. La retribu-
ción de los directivos de la organización promotora (por
ejemplo, secretario general o director) no deberÆ consig-
narse en el plan de financiación y no estarÆ cubierta por
la ayuda.

Las normas que regulan la subvencionabilidad de las cate-
gorías de gastos figuran en las «Condiciones generales apli-
cables a los acuerdos de ayuda de las Comunidades Euro-
peas», que se enviarÆn a los candidatos que lo soliciten,

junto con un formulario de solicitud de ayuda (vØase el
punto VII, mÆs abajo).

� Para ser admisibles, los proyectos deberÆn cumplir las con-
diciones relativas a los pœblicos destinatarios y a los obje-
tivos mencionados en el punto II;

� las acciones propuestas deberÆn tener efectos prÆcticos di-
rectos en al menos tres Estados miembros de la Unión
Europea, de los cuales al menos uno deberÆ formar parte
de la zona euro, y potenciar al mÆximo la sinergia entre
ellas. Siempre que se cumplan estos tres criterios, podrÆn
participar en ellas, ademÆs, países terceros.

IV. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN

1. No serÆn seleccionados los proyectos siguientes:

� proyectos que no estØn dirigidos a uno de los pœblicos
destinatarios o que no respondan a los objetivos men-
cionados en el apartado II;

� proyectos de carÆcter puramente nacional o bilateral;

� proyectos con fines lucrativos;

� proyectos que se hayan beneficiado ya de otra financia-
ción comunitaria.

� (Si se ha presentado ya otra solicitud para el mismo
proyecto en el marco de otra convocatoria de propues-
tas, deberÆ mencionarse explícitamente).

2. La acción que constituya el objeto de la solicitud no deberÆ
haber comenzado aœn cuando Østa se presente.

V. CRITERIOS DE SELECCIÒN

La decisión de la Comisión de conceder una ayuda se basarÆ en
los criterios siguientes:

1) la adecuación del proyecto a las necesidades de los pœbli-
cos destinatarios y a los objetivos asignados a las acciones
(punto II, mÆs arriba);

2) la calidad y la coherencia de los medios propuestos para
alcanzar los objetivos;

3) la coherencia de los presupuestos con estos medios;

4) las ayudas obtenidas anteriormente (contratos o prØstamos
comunitarios);

5) el aspecto innovador del proyecto (objetivos, mØtodos);

6) la dimensión transnacional o transregional, a escala euro-
pea, de las acciones;

7) el efecto multiplicador previsto en el grupo destinatario;
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8) la participación o no de otros cofinanciadores; la bœsqueda
de otros socios financieros se valorarÆ positivamente al
examinar los expedientes;

9) la capacidad tØcnica del candidato y de sus socios para
realizar el proyecto presentado;

10) la publicidad dada al proyecto.

La Comisión pretende promover los proyectos que ofrezcan la
mejor relación calidad precio.

VI. FINANCIACIÓN

La ayuda comunitaria podrÆ ascender hasta el 75 % de los
costes subvencionables del proyecto. A título excepcional, y
en función de las características específicas de cada caso, la
Comisión podrÆ decidir rebasar este porcentaje. En ningœn
caso la ayuda serÆ superior al 100 % de los costes subvencio-
nables. Las contribuciones en especie no son costes subvencio-
nables; por consiguiente, no se tendrÆn en cuenta para deter-
minar el coste del proyecto. No obstante, deberÆn mencionarse
como tales y, en la medida de lo posible, valorarse en euros.

La financiación comunitaria estarÆ regulada por un contrato de
ayuda que deberÆ firmar la persona habilitada para compro-
meter a la organización beneficiaria, y designada al efecto en la
solicitud de ayuda. Una vez presentadas y seleccionadas, las
propuestas deberÆn concretarse en un plazo de dieciocho me-
ses, y su realización deberÆ finalizar, como muy tarde, el 30 de
junio de 2002. Asimismo, la cofinanciación estarÆ limitada a
dieciocho meses a partir de la firma del acuerdo del contrato.

Los beneficiarios se comprometen a realizar los proyectos acep-
tados tal y como se presenten en la solicitud de ayuda. Toda
modificación que se desee introducir en el transcurso de la
realización del proyecto deberÆ obtener el acuerdo previo de
la Comisión y ser objeto de un contrato de modificación por
escrito.

A fin de permitir un seguimiento regular de los proyectos
seleccionados, los responsables deberÆn presentar a la Comi-
sión, en el plazo de los tres meses siguientes al inicio del
proyecto, un primer informe sobre su situación. La Comisión
se reserva el derecho a solicitar uno o varios informes inter-
medios.

En los tres meses siguientes a la terminación del proyecto, a
mÆs tardar, los responsables de los proyectos enviarÆn a la
Comisión:

� un informe de gestión detallado en el que se demuestre que
los objetivos previstos se han alcanzado efectivamente o en
el que se justifiquen las razones por las que no se han
realizado en su totalidad;

� un informe financiero detallado elaborado segœn el modelo
de presupuesto estimativo que figura en el punto 15 del
formulario de participación;

� la lista de las facturas y de los documentos contables.

Las cuentas finales deberÆn acompaæarse de cuadros en los que
se expondrÆ con detalle cada categoría de costes; el hecho de
no adjuntar estos cuadros podría acarrear la anulación de la
ayuda concedida.

La Comisión y el Tribunal de Cuentas se reservan el derecho a
controlar la utilización que se haga de los fondos comunitarios.
PodrÆn realizarse controles, in situ y otros, en todo momento
durante la ejcución del proyecto y hasta cinco aæos despuØs de
su terminación.

La ayuda comunitaria se abona generalmente en dos plazos
idØnticos: el primero tras la firma del contrato de ayuda, y el
segundo una vez terminado el proyecto, previa presentación de
los documentos indicados anteriormente y una vez aprobados
Østos por la Comisión. En casos debidamente justificados, la
ayuda podría concederse en tres plazos. En todo caso, el im-
porte final de la ayuda depende de los gastos realmente reali-
zados y de los ingresos reales.

Para facilitar la labor de la Comisión y del beneficiario, se
recomienda abrir una cuenta bancaria específica para todas
las operaciones relativas al uso de la ayuda.

VII. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN

A. En el marco de la presente convocatoria de propuestas se
efectuarÆ una sola selección de proyectos.

B.1. Se podrÆ enviar un formulario de solicitud de ayuda y el
vademØcum explicativo a toda asociación que los solicite
por escrito o por correo electrónico a la dirección si-
guiente de la Comisión:

Comisión Europea
DG ECFIN
Programa Prince/euro
C/o M. G. Ingber
BU-1 � 1/10
B-1049 Bruxelles/Brussel
Dirección electrónica:
ECFIN-EUROTENDER2000@cec.eu.int

B.2. Estos textos se encuentran asimismo en la siguiente direc-
ción de Internet:
http://europa.eu.int/comm/economy_finance/tenders/
call0007.htm

La solicitud de ayuda deberÆ presentarse obligatoriamente
en una de las lenguas oficiales de la Comunidad.

C. Las solicitudes de ayuda deberÆn enviarse en cuatro ejem-
plares (un original y tres copias certificadas por la persona
facultada para comprometer a la organización promotora).
AdemÆs, en ellas deberÆ indicarse el nombre de los res-
ponsables de los aspectos tØcnico y financiero de la ac-
ción.

El formulario, debidamente rellenado, firmado y fechado,
así como los demÆs documentos exigidos, deberÆn en-
viarse a mÆs tardar el 2.10.2000 (de lo cual darÆ fe el
matasellos de correos), en cuatro ejemplares, a la dirección
siguiente:

Comisión Europea
DG ECFIN
Programa Prince/euro
C/o M. G. Ingber
BU-1 � 1/10
B-1049 Bruxelles/Brussel

No se admitirÆn las solicitudes presentadas por fax o
por correo electrónico.
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D. El expediente de solicitud deberÆ estar compuesto de los
siguientes elementos:

1) una carta de solicitud oficial fechada y firmada por la
organización.

2) el formulario debidamente rellendado y firmado por la
persona facultada para comprometer a la organización
promotora.

3) el presupuesto estimativo equilibrado (gastos/ingresos)
de la actividad propuesta, expresado en euros. Este
presupuesto deberÆ estar fechado y firmado y su pre-
sentación deberÆ ajustarse al cuadro incluido en el
formulario de solicitud; deberÆ acompaæarse de un
desglose detallado de los gastos y los ingresos, con
indicación de los costes unitarios. Cuando proceda,
se completarÆ con el cuestionario relativo a las confe-
rencias o seminarios.

4) Una descripción del proyecto.

5) Un calendario detallado.

6) Las cuentas anuales de la organización solicitante co-
rrespondientes al œltimo ejercicio disponible.

7) La acreditación del rØgimen jurídico de la organiza-
ción.

8) El certificado de identificación bancaria de la organi-
zación.

9) Los nombres de los responsables:

a) responsable facultado para firmar el acuerdo en
nombre de la organización;

b) responsable de la gestión tØcnica del proyecto;

c) en su caso, responsable de la gestión administrativa
y financiera del proyecto.

10. Las cartas de compromiso de todos los socios del
proyecto, con indicación del importe con el cual con-
tribuirÆn a la financiación de la acción, incluido el
certificado de fondos propios del promotor del pro-
yecto.

No se tendrÆn en cuenta los expedientes que no incluyan
todos los documentos mencionados en los punto 1 a 9 de
la presente letra, ni los que no cumplan las condiciones
exigidas.

Se informarÆ a los candidatos lo antes posible de la deci-
sión de la Comisión sobre la concesión de ayudas; la
decisión de la Comisión serÆ inapelable.
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Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT para el Programa Específico de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración sobre una sociedad de la información

fÆcilmente accesible a los usuarios (1998-2002) (Programa IST)

(2000/C 212/09)

1. Con arreglo a la Decisión del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de diciembre de 1998, relativa al quinto
programa marco de la Comunidad Europea para acciones
de investigación, desarrollo tecnológico y demostración
(IDT) para el período 1998-2002 (1) (en lo sucesivo deno-
minado «el quinto programa marco») y a la Decisión del
Consejo, de 25 de enero de 1999, por la que se adopta el
programa específico de investigación, desarrollo tecnológico
y demostración sobre una sociedad de la información fÆcil-
mente accesible a los usuarios (1998-2002) (2) (en lo suce-
sivo denominado «el Programa Específico»), la Comisión Eu-
ropea invita a presentar propuestas de acciones indirectas de
IDT dentro de dicho Programa Específico.

De conformidad con el artículo 5 del Programa Específico,
la Comisión Europea ha establecido un programa de tra-
bajo (3), en el que se presentan de manera detallada los
objetivos y las prioridades de IDT, así como un calendario
indicativo para su puesta en prÆctica, de tal manera que
sirva de base para la ejecución del Programa Específico.
Los objetivos, prioridades, presupuesto indicativo y tipos
de acciones indirectas de IDT a los que se refiere la presente
convocatoria corresponden a los establecidos en el pro-
grama de trabajo.

2. La presente convocatoria se refiere a los tipos de propuestas
siguientes:

� propuestas indicadas en las partes 1a y 1b del punto 4
de esta convocatoria, que deben presentarse dentro de
un plazo fijo, transcurrido el cual se procederÆ a la eva-
luación. Terminado este plazo, no se admitirÆ ninguna
otra propuesta dentro de esta convocatoria.

� propuestas indicadas en las partes 2a y 2b del punto 4
de esta convocatoria, a las que se aplica un plan de
presentación continua en virtud del cual podrÆn ser pre-
sentadas en cualquier momento. Las propuestas se eva-
luarÆn a intervalos que dependerÆn del nœmero de pro-
puestas recibidas, pero nunca podrÆn superar los 3 me-
ses. Las propuestas que se acojan a este sistema podrÆn
presentarse en cualquier momento hasta la fecha de
terminación del plan.

Las propuestas se presentarÆn en una sola fase, excepto
cuando se especifique claramente en el punto 4 que han
de presentarse en dos fases. Para la segunda fase, los plazos
se comunicarÆn por escrito a los proponentes que hayan
superado la primera fase.

3. El programa específico se ejecuta mediante acciones indirec-
tas de IDT segœn lo dispuesto en los anexos II y IV del
quinto programa marco y en el anexo III del Programa
Específico.

Los criterios de evaluación y selección y las modalidades de
la presente convocatoria figuran en el quinto programa
marco, en el programa específico, en la Decisión del Con-
sejo de 22 de diciembre de 1998 relativa a las normas de
participación de empresas, centros de investigación y uni-
versidades y a las normas de difusión de los resultados de la
investigación para la ejecución del quinto programa
marco (4) (en lo sucesivo denominadas «las normas de par-
ticipación y difusión»), y en el programa de trabajo. Asi-
mismo, se da mÆs información al respecto en el Manual
de procedimientos de evaluación de propuestas del quinto
programa marco (5), así como en su anexo sobre el presente
programa específico, y en el Reglamento de la Comisión
Europea sobre la aplicación de las normas de participación
y difusión (6).

TambiØn se da información sobre la preparación y presen-
tación de propuestas en la Guía del proponente (7), que
puede obtenerse, junto con el programa de trabajo y otras
informaciones sobre esta convocatoria, solicitÆndola a una
de las direcciones siguientes de la Comisión Europea:

Comisión Europea
The IST Information Desk
Dirección General de Sociedad de la Información
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Correo electrónico: ist@cec.eu.int
Fax (32-2) 296 83 88
Web: www.cordis.lu/ist

Para obtener información sobre las becas Marie Curie de
acogida en empresas, los interesados pueden dirigirse:

Comisión Europea
Becas Marie Curie (Unidad RTD-F2)
Dirección General de Investigación
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Correo electrónico: improving@cec.eu.int
Fax (32-2) 296 99 26
Web: http://www.cordis.lu/improving

Nótese asimismo que las medidas específicas para las PYME
(es decir, primas exploratorias e investigación cooperativa)
se aplican a travØs de una convocatoria específica para tales
medidas (8). Puede obtenerse mÆs información en el SME
Helpdesk [web: www.cordis.lu; correo electrónico:
sme@cec.eu.int; fax (32-2) 295 71 10].
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4. Se invita a los interesados que reœnan las condiciones para
participar en acciones indirectas de IDT dentro del pro-
grama específico a que presenten propuestas sobre las par-
tes del programa de trabajo que se citan a continuación.

Nota importante: Las líneas de acción mencionadas se
refieren exclusivamente a las del programa de trabajo IST
2000. Las correspondientes al programa de trabajo de 1999
carecen ya de validez.

El presupuesto total indicativo de la contribución comuni-
taria disponible para esta convocatoria asciende a 450 mi-
llones de euros.

Parte 1a (propuestas de proyectos de IDT, de demos-
tración, y combinados de IDT y demostración) � Plazo
fijo

(Referencia de esta parte de la convocatoria: IST-00-4-1A)

Plazo de recepción de propuestas: 31 de octubre de 2000 a
las 17:00 (hora local de Bruselas), con excepción de las
propuestas relativas a la Línea de acción VI.2.2 (1) (FET),
cuyo plazo expira el 11 de octubre de 2000 a las 17:00
(hora local de Bruselas).

Acción clave I

Líneas de acción I.3.1, I.4.1, I.5.1, I.5.2, I.5.4.

Acción clave II

Líneas de acción II.1.1, II.1.2, II.3.1, II.4.2.

Acción clave III

Líneas de acción III.1.1, III.1.6, III.3.3, III.4.1, III.4.2.

Acción clave IV

Líneas de acción IV.2.2, IV.2.4, IV.3.1, IV.4.1, IV.4.2, IV.5.4,
IV.6.1, IV.6.2, IV.7.1, IV.7.3, IV.8.4, IV.8.5.

Otras

Líneas de acción V.1.1 (CPA1), V.1.2 (CPA2), VI.2.2 (2) (FET).

Parte 1b (propuestas de acciones de asimilación y me-
didas de apoyo) � Plazo fijo

(Referencia de esta parte de la convocatoria: IST-00-4-1B)

Plazo de recepción de propuestas: 31 de octubre de 2000, a
las 17:00 (hora local de Bruselas).

Acción clave I

Línea de acción I.5.3 (3).

Acción clave II

Líneas de acción II.1.1, II.1.4 (4), II.1.5 (5), II.1.6, II.4.2.

Acción clave III

Líneas de acción III.1.3, III.1.5, III.2.3, III.4.3, III.5.1.

Acción clave IV

Líneas de acción (6) IV.1.1, IV.2.5, IV.3.4, IV.4.3, IV.6.3,
IV.7.5, IV.7.6, IV.8.6, IV.8.7, IV.8.8.

Parte 2a (propuestas de proyectos de IDT, de demos-
tración, y combinados de IDT y demostración) � Plan
de presentación continua

(Referencia de esta parte de la convocatoria: IST-00-4-2A)

Línea de acción VI.1.1 FET O (7).

PodrÆn presentarse las propuestas en cualquier momento
hasta el 15 de febrero de 2001 a las 17:00 (hora local de
Bruselas), fecha en que se espera sea prorrogada esta línea
de acción.

Las propuestas que se presenten deberÆn corresponder al
programa de trabajo IST 2000.

Parte 2b (propuestas de medidas de apoyo) � Plan de
presentación continua

(Referencia de esta parte de la convocatoria: IST-00-4-2B)

Líneas de acción VIII.1.1, VIII.1.2, VIII.1.3, VIII.1.4, VIII.1.5,
VIII.1.6.

PodrÆn presentarse las propuestas en cualquier momento
hasta el 15 de febrero de 2001 a las 17:00 (hora local de
Bruselas).

Recordatorio: Podra solicitarse tambiØn una ayuda parcial
para congresos, talleres, seminarios y exposiciones relacio-
nados con cualquier parte del Programa Específico utili-
zando los formularios estÆndar de solicitud de ayudas que
figuran en la Guía del proponente (8), donde se encontrarÆ
asimismo mÆs información al respecto. Estas solicitudes, que
deberÆn recibirse cinco meses antes, como mínimo, de la
celebración del acto a que se refieren, podrÆn presentarse en
cualquier momento hasta el 14 de junio de 2002. En la
evaluación de estas solicitudes, que se consideran medidas
complementarias con arreglo a la definición del programa
de trabajo IST 2000, se aplicarÆ el procedimiento estable-
cido en el Manual de procedimientos de evaluación de pro-
puestas.
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(1) Esta iniciativa proactiva se aplica en colaboración con la acción
«Neurociencias» con arreglo al programa temÆtico «Calidad de
vida y gestión de los recursos vivos»; vØase el DO C 361 de
15.12.1999, p. 10.

(2) El plazo correspondiente a esta línea de acción es el 11 de octubre
de 2000 a las 17:00 (hora local de Bruselas).

(3) Incluidas las demostraciones.
(4) Incluidas las demostraciones.
(5) Incluidas las demostraciones.
(6) Para mÆs detalles sobre las condiciones de aplicación y coordinación

aplicables a las actividades de asimilación de las líneas de acción
IV.3.4 y IV.8.7, consœltese la parte 2B relativa a las acciones de
asimilación de la Guía del proponente (julio de 2000).

(7) FET Open se atendrÆ al procedimiento de presentación en dos fases;
mÆs información en la Guía del proponente (julio de 2000).

(8) Parte de la Guía del proponente estÆ dedicada a estas ayudas.



Al presentar una propuesta de proyecto de IDT, un proyecto
de demostración, un proyecto combinado o una acción
concertada, los proponentes podrÆn incluir una solicitud
de beca para jóvenes investigadores de países en desarrollo.
En la Guía del proponente se da mÆs información sobre este
plan de becas.

5. Se recomienda vivamente a los proponentes que redacten
sus propuestas con ayuda de la herramienta informÆtica de
preparación de propuestas (Pro Tool) que la Comisión pon-
drÆ a su disposición a travØs de Internet, por correo elec-
trónico o en CD-ROM. Esta herramienta les ayudarÆ a pre-
parar la información administrativa y tØcnica exigida.

Por consiguiente, las propuestas deberÆn presentarse prefe-
rentemente de la siguiente manera:

� Una vez elaborada con la mencionada herramienta, la
propuesta se envía electrónicamente utilizando un me-
canismo de sellado que incluye un cifrado y su trans-
ferencia al servidor o envío por correo electrónico.

El coordinador deberÆ solicitar a la autoridad de certifi-
cación de la Comisión un certificado digital para firmar
electrónicamente el archivo que contiene la propuesta.
Una vez finalizada Østa, se «sella» y se crea un pequeæo
archivo de validación («huella digital»).

El archivo de validación, que identifica el archivo de la
propuesta de manera œnica, deberÆ ser enviado (por
correo electrónico o fax) antes de que expire el plazo
establecido. El archivo de la propuesta, sin ninguna mo-
dificación, deberÆ llegar por vía electrónica dentro de las
48 horas siguientes a la expiración del plazo establecido.

Las propuestas tambiØn podrÆn presentarse de la manera
siguiente:

� Una vez elaborada con la mencionada herramienta, el
coordinador imprime la propuesta o la prepara en los
formularios en papel que se adjuntan a la Guía del
proponente.

Para que una propuesta presentada en papel sea admisi-
ble, la Comisión deberÆ recibirla en la dirección siguiente:

The IST Programme
The Research Proposal Office
Square FrŁre Orban/FrŁre Orbanplein 8
B-1040 Bruxelles/Brussel

antes de que expire el plazo establecido (1).

En la Guía del proponente puede obtenerse mÆs informa-
ción al respecto.

Advertencia importante: Lo anteriormente expuesto cons-
tituye un cambio con respecto a anteriores convocatorias en
las que los plazos se aplicaban al envío. Ahora los plazos se
aplican a la recepción por la Comisión.

Recuerde que si no se utiliza la dirección exacta podrían
producirse demoras en la recepción de una propuesta por el
programa IST y, por consiguiente, podría no recibirse su
propuesta antes de expirar el plazo establecido.

Se ruega a los proponentes que utilicen sólo uno de los
mØtodos de presentación de propuestas indicados anterior-
mente y que presenten una sola versión de una propuesta
determinada. En caso de que se reciba una propuesta acep-
table en papel y, a la vez, en formato electrónico, sólo se
evaluarÆ la versión electrónica.

6. En toda la correspondencia relacionada con esta convocato-
ria (por ejemplo, cuando se solicite información o se pre-
sente una propuesta), serÆ imprescindible citar la referencia
de la parte correspondiente de la convocatoria.

Por el mero hecho de presentar una propuesta, sea en papel
o en soporte electrónico, los proponentes aceptan los pro-
cedimientos y condiciones indicados en la presente convo-
catoria y en los documentos a los que en ella se hace
referencia.

Todas las propuestas recibidas por la Comisión Europea
serÆn tratadas de manera absolutamente confidencial.

Con arreglo a las normas de participación y difusión y al
Reglamento de la Comisión Europea para su aplicación, los
Estados miembros y Estados Asociados podrÆn acceder, pre-
sentando una solicitud motivada, a los conocimientos œtiles
que sean pertinentes para la formulación de sus políticas.
Estos conocimientos deberÆn ser fruto de las acciones de
IDT subvencionadas dentro de la presente convocatoria y
referirse a una parte del programa de trabajo a la cual se
haya considerado que puede permitirse el acceso.

La Comunidad Europea aplica una política de igualdad de
oportunidades; por ello, se alienta especialmente a las mu-
jeres a presentar propuestas o a participar en su presenta-
ción.
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(1) Para los servicios de mensajería que soliciten un nœmero de telØfono
del destinatario, utilícese el (32-2) 296 02 45.
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Estos textos se encuentran disponibles en:

EUR-Lex: http://europa.eu.int/eur-lex

EUDOR: http://eudor.eur-op.eu.int

CELEX: http://europa.eu.int/celex

Nœmero de información Sumario PÆgina

Comisión

2000/C 212 E/01 Propuesta modificada de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se
permite que las organizaciones se adhieran con carÆcter voluntario a un sistema comunitario
de gestión y auditoría medioambientales (SGAM)
[COM(1999) 313 final � 98/0303(COD)] (1)

1

2000/C 212 E/02 Propuesta modificada de Decisión del Consejo por la que se crea un programa de acción
comunitaria en favor de la protección civil
[COM(1999) 400 final � 98/0354(CNS)]

28

2000/C 212 E/03 Propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se
modifica la Directiva 88/609/CEE sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determi-
nados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión
[COM(1999) 611 final � 98/0225(COD)] (1)

36

2000/C 212 E/04 Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la adhesión de la Comunidad Europea al
Reglamento no 13-H de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre
la homologación de vehículos de turismo en lo relativo al frenado
[COM(1999) 660 final � 1999/0263(AVC)] (1)

46

2000/C 212 E/05 Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la adhesión de la Comunidad Europea al
Reglamento no 109 de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas sobre
la homologación de la producción de neumÆticos recauchutados para los vehículos indus-
triales y sus remolques
[COM(1999) 727 final � 2000/0003(AVC)] (1)

79

2000/C 212 E/06 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 95/21/CE del Consejo sobre el cumplimiento de las normas internacionales de
seguridad marítima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y de trabajo a
bordo, por parte de los buques que utilicen los puertos comunitarios o las instalaciones
situadas en aguas bajo jurisdicción de los Estados miembros (control del Estado del puerto)
[COM(2000) 142 final � 2000/0065(COD)] (1)

102

2000/C 212 E/07 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva del Consejo 94/57/CE sobre reglas y estÆndares comunes para las organizaciones
de inspección y peritaje de buques y para las actividades correspondientes de las adminis-
traciones marítimas
[COM(2000) 142 final � 2000/0066(COD)] (1)

114

2000/C 212 E/08 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la introducción
acelerada de normas en materia de doble casco o de diseæo equivalente para petroleros de
casco œnico
[COM(2000) 142 final � 2000/0067(COD)] (1)

121

___________
(1) Texto pertinente a los fines del EEE
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores a la Decisión del Consejo, de 3 de diciembre de 1998, por la que se completa la
definición de la forma de delincuencia «trata de seres humanos» incluida en el anexo del Convenio Europol

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 26 de 30 de enero de 1999, pag. 21)

(2000/C 212/11)

En el artículo 1, quinta linea

donde dice: . . . «en particular con objeto de entregarla a la explotación de la prostitución ajena,» . . .

debe decir: . . . «en particular con vistas a la explotación de la prostitución ajena,» . . ..
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